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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 

 
Sesión nº 80 
Fecha: 31 de octubre de 2017. 
Hora: 9:30 en primera convocatoria y a las 10:00 en segunda. 
Lugar: Sala de Juntas, edificio B3 
 

Siendo las 10:00 horas del día 31 de octubre de 2017, y en segunda convocatoria, se celebró 
sesión Ordinaria de la Comisión del Trabajo Fin de Grado, en la Sala de Juntas del edificio B3 
presidida por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Experimentales y actuando como 
Secretario Luis Ruiz Valenzuela, de acuerdo al siguiente orden del día: 

Puntos del orden del día:  

1.- Asignación, entrega de documentación y memorias de TFG a los tribunales evaluadores en 
la Convocatoria Extraordinaria I, curso 2017-18. 
2.- Adjudicación si procede de proyectos TFG para el curso 2017-18 
2.- Ruegos y preguntas. 
 

Asistentes: 
Fermín Aranda Haro (Decano) 
Luis Ruiz Valenzuela (Secretario de la Comisión) 
María Dolores López de la Torre (Vicedecana Grado de Química)  
María del Rosario Lucas López (Vicedecana grado de Biología) 
 
Excusan  ausencia:  
Saray Ureña López (representante alumnado) 
 
En virtud del artículo 13.7 del Reglamento de los Trabajos Fin de Grado en la Facultad de 
Ciencias Experimentales, son convocados a participar los miembros electos de los Tribunales 
del Trabajo Fin de Grado que actuarán en la Convocatoria Extraordinaria I 

Desarrollo de la sesión: 

PUNTO 1. Asignación, entrega de documentación y memorias de TFG a los tribunales 
evaluadores en la Convocatoria Extraordinaria I, curso 2017-18. 

El secretario de la CTFG informa que para la convocatoria ordinaria I (curso 2017-2018) se han 
recibido en la secretaría de la Facultad las siguientes memorias de TFG: 
 

- 3 correspondientes al Grado de Biología,  
- 3 correspondientes al Grado de Ciencias Ambientales 
- 2 correspondientes al Grado de Química.  
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Una vez resueltas las ausencias justificadas y posibles incompatibilidades entre los 
miembros evaluadores de tribunal la CTFG acuerda que actúen los siguientes tribunales: 

 
- Grado Biología; tribunal 6 
- Grado Ciencias Ambientales; tribunal 4 
- Grado Química; tribunal 4  
 
Seguidamente, el Secretario de la Comisión hace entrega a un miembro de cada tribunal la 
documentación necesaria para el proceso de Defensa. 
 
Una vez asignado el tribunal evaluador y conocida su composición se le informa acerca de los 
días y reserva de espacios disponibles para la realización de las evaluaciones. Los miembros del  
tribunal realizan su elección en día y lugar para la defensa de los TFG, así como la hora de 
comienzo. 
PUNTO 2.- Adjudicación si procede de proyectos TFG para el curso 2017-18 

Concluido el plazo para la elección de los Trabajos Fin de Grado por parte de los alumnos, 
la comisión procede a elaborar la relación definitiva de adjudicaciones para el curso 2017-
2018. La comisión adopta como criterio de adjudicación para los casos de solicitudes de un 
mismo trabajo entre dos estudiantes, otorgar el TFG al candidato de mayor expediente 
académico pasando a adjudicar al siguiente alumno un trabajo solicitado en segunda o 
sucesiva alternativa. 

La comisión acuerda publicar en la web del centro la relación de adjudicaciones de TFG 
definitiva en la web de la facultad así como informar a los alumnos matriculados.  

PUNTO 4.- Ruegos y preguntas 

No se realizaron ruegos y preguntas. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 10:45 horas del día 
señalado, de todo lo cual como Secretario y con el visto bueno del Presidente de la 
Comisión del Trabajo Fin de Grado, doy fe. 

Jaén a 31 de octubre de 2017

    
 
 

Fermín Aranda Haro    
Presidente de la Comisión del TFG

Luis Ruiz Valenzuela 
Secretario de la Comisión del TFG
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